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EL ENVASE DE LOS
MEDICAMENTOS
El prospecto es la principal fuen-
te de información que tiene el
usuario sobre un medicamento :
habla de su composición, poso-
logía, posibles efectos secunda-
rios . . . No obstante, el envase
también proporciona una serie
de datos interesantes para los
consumidores . En este artículo
le explicamos su significado.

CUPÓN DE PRECINTO
Es la parte del envase que
quitan en las farmacias
para adjuntar a la receta
médica de la Seguridad
Social . Principalmente
debe aparecer en él : las
siglas ASSS (es decir,
Asistencia Sistema
Seguridad Social, que
quiere decir que está
financiado) ; el nombre
del laboratorio, del
medicamento, dosis y
presentación y el código
nacional y el de barras que
identifica al fármaco .

CADUCIDAD
Un medicamento tiene
una duración máxima
de cinco años desde su
fabricación . En el envase
debe aparecer : el lote
de fabricación (que se
indica mediante una serie
de letras y números) y
la fecha de caducidad
(expresada con mes y año) .
Si la caducidad es menor
de 5 años, aparecerá
el símbolo en la parte
superior derecha de la cara
principal .
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EFG
En los medicamentos
genéricos aparecen las
siglas EFG (Especialidad
Farmacéutica Genérica)
después del nombre
del fármaco (que está
constituido por el nombre
del principio activo y el del
laboratorio) .

SÍMBOLO SIGRE
Indica que los laboratorios
garantizan que los
envases y productos
que comercializan
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CÍRCULOS
Junto al código nacional
pueden aparecer círculos
que hacen referencia al
tipo de receta médica que
precisa el medicamento .
Si no aparece ningún
círculo significa que el
medicamento se puede
comprar sin receta médica .
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Receta médica
ordinaria .

•

	

Receta médica

C ordinaria, pero
seguimiento especial
por ser sustancia
psicotrópica .
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Receta especial de
estupefaciente .

SÍMBOLOS
indica que se debe
conservar en el
frigorífico .

Z
Y Material radioactivo .

Caducidad inferior a
cinco años .

serán gestionados
adecuadamente para evitar
que se dañe el medio
ambiente.

CÓDIGO NACIONAL
Viene a ser el DNI de los
medicamentos : se trata
de un número de seis
dígitos que comienza por
6, 7, 8 o 9 . Las distintas
presentaciones de un
mismo medicamento
tienen códigos diferentes .

SIGLAS
Pueden aparecer tras el
código nacional :
EFP : Especialidad
Farmacéutica Publicitaria .
Indica que el medicamento
reúne los requisitos para
que de él se pueda hacer
publicidad .
EC : Envase Clínico . Aparece
en las presentaciones de
medicamentos que se
utilizan exclusivamente en
hospitales . Por ejemplo,
una caja con más unidades
que las que se venden en
las farmacias.
TLD : Tratamiento de
Larga Duración. Aparece
en algunos medicamentos
para dolencias crónicas .
DH : Especialidad de
Diagnóstico Hospitalario .
Aparece en aquellos
medicamentos cuya
prescripción sólo puede
iniciarse por un médico
adscrito al hospital ;
generalmente, antes de
su prescripción requieren
que se realicen pruebas
diagnósticas hospitalarias .
ECM : Especialidad de
Especial Control Médico .
Se trata de medicamentos
que requieren un
mayor seguimiento,
por ejemplo, porque
podrían tener importantes
efectos secundarios o
contraindicaciones . ∎


	page 1

